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PRESENTACIÓN

El H. Ayuntamiento de Sanahcat a través de su Unidad de Acceso a la

Información Pública, ha elaborado el presente Manual de Procedimientos,

con el propósito de apoyar a los servidores públicos responsables del proceso

en la propia Unidad de Acceso y en las Unidades Administrativas de la

Administración Pública Municipal. Asimismo, se busca homologar el

procedimiento referente al trámite en mención y dar cumplimiento a la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

La elaboración del presente documento refleja el esfuerzo y compromiso de la.

administración municipal para facilitar al particular solicitante el

procedimiento en la obtención de la información pública generada, archivada

y en posesión del H. Ayuntamiento de Sanahcat.
.,

Es importante señalar que con el propósito de mantener actualizado el Manual,

se deberá revisar periódicamente por parte del personal responsable de su

operación.

.:
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MARCO JURÍDICO

• Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucalán.
Decreto No. 515. Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de

Yucalán el31 de mayo de 2004.

• Decreto en el cual se adiciona un segundo párrafo con siete fracciones al Artículo

Sexto de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

• Reformas a la Ley de Acceso a la Informacl\\n Pública para el Estado y los

Municipios de Yueatán, publicadas el 18 de agosto de 2008 en el Diario Oficial del

Gobierno del Estado.

• Reformas a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, publicadas el 6 de enero de 2012 en el Diario Oficial del

Gobierno del Estado.

• Criterios Jurídicos emitidos por la Secretaría Ejecutiva del Instituto de Acceso a la .

Información Pública del Estado de Yucatán, en el año 2009.

v
• Criterios Juridicosemitidos por la Secretaria Ejecutiva del Instituto de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, en el año 2011. .,
• Criterios de interpretaCión emitidos en el primer trimestre del afio 2012 derivados de

las resoluciones dictadas en los recursos de inconformidad.

• Criterios de interpretación emitidos en el segundo trimestre del año -2012 derivados

de las resoluciones dictadas en los recursos de inconformidad.

"Manual de Procedimi~tos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Sanaheat. Yucatan.
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DEFINICIONES

Clasificación: El ae.tomediante el cual, Se determina qué información de la que tiene en su

poder el sujeto obligado, .encuadra en los supuestos de reserva o confidencialidad y por lo

tanto, no podrá ser proporcionada

Datos Personales: la información concerniente a una persona fisica identificada o

identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que esté referida-a sus

características fisicas, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar, domicilio,

número telefónico, patrimonio, ideología política, religfbsa, filosófica o sindical, su estado

de salud tisico o mental, sus preferencias sexuales, claves informáticas o cibernéticas,

códigos personales encriptados u otras análogas que afecten su intimidad;

De~ho de Acceso a bl Información: comprende la consulta de los docwnentos, la

obtención de copias o reproducciones y la'orientación sobre su existencia

hiformaeión Pública: Información pública, todo documento, registro, archivo o cualquier

dato que se recopile, procese o posean los sujetos obligados en esta Ley.

Información Pública de Difnsión Obligatoria (Art. 9 de la Ley), Los sujetos obligados,

de conformidad con lo previsto en esta Ley, deberán publicar y mantener actualizada, sin.
necesidad de que medie solicitud alguna, y a disposición de los ciudadanos en las Unidades

de Acceso. l. Información Pública l. información que señala el artículo 9 de la Ley. La

información a que se refiere este artículo, deberá publicarse dentro de los siguientes 90 días

naturales, contados a partir de l. fecha en que se generó o modificó.

I~formaciónReservada: Es la infonnació~ cuyo acceso se encuentra temporalmente

suspendido al público, por disposición expresa de Ley.

Esta suspensión del derecho a la información es limitada en el tiempo y sujeta a condición.

Vencido el plazo o cumplida la condición que motivó la reserv~todas las constancias y

Manual de ProcedimieBtos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Sanahcat. Yucatan.
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documentos reservados de~ ser objeto de libre acceso. protegiendo la información

confidencial que pudieran contener.

(g.formación confidencial: Es la;información en poder de los sujetos obligados, a la que no
,

se puede tener acceso po¡: contener datos personales; o que ha sido entregada por los

particulares para la integración de censos, para efectos estadísticos u otros similares; la

información patrimonial; la que ponga en riesgo la vida, la integridad, el patrimonio la

seguridad o la salud de cualquier perso,!,,>o afecte directamente el ámbito de la vida

privada de las misma; así como 1a considerada confidencial o secreta por mandato expreso

de cualquier otra legislación.

Unidades Administrativas: los órganos de cada uno de los sujetos obligados que poseen la

información pública;

Unidades de A•••• o a la Información Pública: las oficinas encargadas de recibir y

despachar las solicitudcs de la información pública que se formulen a cada uno de los

sujetos obligados;

Versión pública: Reproducción de expedientes o documentos, en, la cual se omitirán las

partes o secciones reservadas o confidenciales.

:

"Manual de ProcedimienÍos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Sanahcat. Yucatan.
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\J

1

2

3

Titular de la

UMAIP

Unidad

Administrativa

Titular de la

UMAIP

Requiere a la Unidad Administrativa,

mediante oficio, de acuerdo a la periodicidad

(cada mes, tres meses, cada año) con que se

generan los documentos para incorporarlos a

las fracciones correspondientes del articulo 9

y9A.

Tiene un plazo de días hábiles

siguientes, contados a partir de la fecha de

recepción del oficio, para remitir, mediante

oficio a la UMAIP, la información. requerida

(en versión digital o fotocopias), o en su.

caso, la fundamentación por la cual se

declara la inexistencia de la información.

Revisa:

l. Si la información entregada por la Unidad

Administrativa corresponde a lo solicitado.

2. Si contiene datos persouales o

información reservada, para que en dado

caso, realice la versión pública de los

documentos.

Formato 1: oficio

para requerir a las

Unidades

Administrativas la

información del

articulo 9 y 9A

(página--)

Oficio de

respuesta de la

Unidad

administrativa

'.Ninguno',

Manual de ProcedinÍt'entos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Sanahcat, Yucatan.
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4 Titular de la Pone a dispOsición pública la información,

UMAIP en el caso de que cuente con la

infraestructura tecnológica, se hace la

publicación en el portal de

www.transparenciayucatan.org.mx

En caso contrario, remitir al INAIF.

mediante oficio, los documentos para su

publicación en dicho portal .

Oficio dirigido al

Consejo General

del INAIP (para

el caso de remitir

la información al

INAIP para su

publicación).

•

. .

1 Particular Se presenta ante la UMAIP para consultar

alguna (s) de las fracciones del articulo 9 y 9 Ninguno

A

2 Titular té proporciona al particular el registro de Formato 2:
, (Auxiliar o consultas correspondiente. Registro de

! ." Secretaria) consultas de laiv •! información del

Articulo 9 y 9 A

(página--)
3 Particular Llena con sus datos en el registro Formato 2:

correspondiente. Registro de

consultas de la

información del

Articulo 9 y 9 A

(página--)

Manual de Procedimieíitos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Sanabcat, Yueatan.
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4 Titular Orienta al particular acerca del articulo y Formato 2:

(Auxiliar o fracción que hace referencia al documento Registro de

Secretaria) que contiene la información que desea
. consultas de la

obtener. Asimismo, pone a disposición del información del

particular la consulta del documento. Artículo 9 y 9 A.

(agregando en el

rubro de

Documentación

consultada este

dato)
.

•
5 Titular Si el particular, desea la reproducción FormaJo2:

(Auxiliar o (fotocopia o CD) de la documentación, se le Registro de

Secretaria) orientará a que realice el pago del derecho consultas de la

correspondiente a la Tesoreria Municipal. información del

. Por el contrario, si desea la información en Artículo 9 y 9 A.

archivo electrónico y proporciona el medio (agregando en el

electrónico (USB, CD), se le entregará sin rubro de .
costo. observaciones

este dato)

.•Nota: Si el particular en lugar de consultar la información del articulo 9 y 9 A., la requiere
directamente mediante una solicitud de acceso a la información pública o mediante un
escrito libre, la información deberá ser entregada conforme a los dispuesto en el articulo 42
de la Ley (el plazo de 12 dJas hábiles).

Manual de Procedimiéñtos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Sanabcat,. Yucatan.
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I Titular Recibe al particular, orienta y proporciona el Formato 3:

(Auxiliar o formato correspondiente. Solicitudes de

Secretaria) acceso a la

información.

(página--- )

2 Particular Elabora la solicitud de acceso a la Formato 3:

solicitante. información en el formato autorizado. O Solicitudes de

bien, el particular presenta la solicitud de' acceso a la

acceso por medio de un escrito libre. información.

(página--)

3 Titular En casos especiales, podrá auxiliar al

(Auxiliar o particular en el llenado del formato de

Secretaria) solicitud.

4 Titular Recibe del particular la solicitud de acceso y

(Auxiliar o verifica que cumpla con los requisitos del

Secretaria) articulo 39 de la Ley.
En el caso de las solicitudes de acceso y de -
corrección de datos personales se solicita al •
particular copia del documento que acredite

su personalidad.

5 Titular Entrega al particular copia sellada de la .

(Auxiliar o solicitud como acuse de recibo, en la que

Secretaria) debe constar de manera fehaciente el folio y

la fecha de presentación de la misma.

6 Particular Recibe copia de la solicitud, firmada Y

solicitante. sellada

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Sanahcat, Yucatan.
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7 Titular Le informa del plazo máximo que señala la

(Auxiliar o Ley, para dar respuesta a su solicitud.

Secretaria) Para las solicitudes de acceso a la

información pública y de acceso a datos

personales, de conformidad con el artículo 42.

y para las solicitudes de corrección de datos

personales, de conformidad con el articulo 26.

8 Titular Se integra un expediente para el trámite de la

(Auxiliar o solicitud de acceso.
. Secretaria)

Procedimiento de r,eqnerimi~nt!' de información pública a b!" "nidades
",. _ ' • _' _ _ •• • _ • __~, __ .'.'"'' • j' -" ;c

1

En el caso de los solicitudes de acceso a la injot7flll£ión pública:
Requiere a la Unidad Administrativa Formato 4: Oficio

Titular correspondiente la información solicitada, para requerir ala

mediante oficio y fotocopia de la solicitud, _ unidad,
dentro de los 2 dios hábiles siguientes a la administrativa la

recepción de la solicitud. información
(página---)

2 Unidad Recibe el requerimiento de información. La

Administrativa Unidad Administrativa cuenta con un plazo
de 7 dios hábiles, para remitir a la Unidad de

Acceso la documentación con la información

solicitada, mediante oficio o memorando de

respuesta.
':

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Sanahcat. Yueatan.
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3 Unidad Vorifica la existencia y disponibilidad de la

Administrativa información solicitada.

4 Unidad Si la información se encuentra en los archivos

. Administrativa de la Unidad Administrativa, reproduce los
, documentos correspondientes.

5 Remite a la Unidad de Acceso. el oficio o Formato 5:

Unidad memorando de respuesta a la solicitud. Anexa Respuesta de la

Administrativa las reproducciones del expedient~ o unidad

docmnentos que contienen la información administrativa para

solicitada. remitir la

información

(página--)

6 Titular de la Recibe y analiza la información entregada por

Unidad de la Unidad Administrativa .
.

Acceso

7 Titular Elabora la resolución para entregar la Formato 6:

documentación con la información solicitada Resolución en la .que

se entrega de

Cuando existan razones suficientes que información pública

. impidan entregar la información en este plazo, (Página-)

se informará al solicitante y el plazo se .
ampliará por única ocasión hasta quince días

.,
más. Sólo en casos excepcionales,

debidamente justificados, y previa

. notificación al solicitante, el plazo antes

mencionado será de hasta ciento veinte días

naturales .

•..
Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Sanabca:t. Yucatan.
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8

9

10

11

Titular

Titular

Titular

(Auxiliar o

Secretaria)

Particular

solicitante

Notifica al domicilio indicado por el

particular en la solicitud (Fonnalo 1) o por

estrados en el caso de no haber proporcionado

domicilio (Formato 8) la respuesta a la

.solicitud de acceso dentro del plazo de 12 días

hábiles siguientes a la fecha en la que se

recibió la solicitud (art. 42 de la Ley)

señalaodo en su caso, la modalidad de entrega

de información y el importe de los derechos

que deben pagarse previamente a la entrega

de la misma, así como la ampliación del plazo

para la entrega de la misma.

Se entrega la información dentro de los tres

dias hábiles siguientes al que la Unidad de

Acceso haya notificado la resolución

correspondiente, siempre que el solicitante

compruebe haber cubierto el pago de los

derechos correspondientes.

Entrega la resolución y la información al

particular que presente la copia de la

solicitud y/o el comprobante de pago de los
derechos correspondientes.

Los solicitantes, a partir de la notificación,

tendrán un plazo de qnince dias naturales para

pagar los derechos sefialados en el párrafo

anterior y comprobar su pago a dicha Unidad

de Acceso; después de transcurñdo este plazo,

y sin que el particular haya comprobado su

pago, el sujeto obligado queda eximido de

responsabilidad, quedaodo salvaguardado el

derecho de la persona de volver a presentar la

Formato 7:

Notificación

personal (Página _o)

Formato 8:

Notificación por

estrados (página --)

Formato 6:

Resolución en la que

se entrega de

información pública

Manual de Procedimientos de la Unidad MWlicipal de Acceso a la Infonnaci6n Pública de Sanahcat, Yueatan.
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12

Particular

solicitante

Titular

solicitud.

Los solicitantes tendrán un plazo de quince

días naturales para disponer de la

información, el cual . comerWu'á a

contabilizarse de la siguiente manera:

1.- En los casos en que la información haya

sido requerida en la modalidad de consulta

directa, a partir del día hábil siguiente en que

la autoridad notifique el acuerdo por el cual

informe sobre la disponibilidad de la

información, y

IL- Cuando la información haya sido

solicitada en modalidad que implique su

reproducción, a partir del día bábil siguiente

de la comprobación del pago de derechos.

Transcurrido el plazo de treinta días naturales,

sin que el particular haya dispuesto de la

información, el sujeto obligado .queda

eximido de responsabilidad, quedando

salvaguardado el derecho de la perrona de

volver a presentar la solicitud.

En caso de que el solicitante no acuda a la

Unidad de Acceso dentro del plazo de los 30

días naturales, se elahoIllIá el Acuerdo
correspondiente. El sujeto obligado queda

eximido de responsabilidad, salvo el derecho

de la persona de volver a presentar solicitud.

.

-•
Formato 9: Acuerdo

que declara agotado

el término para que

el solicitante

disponga de la

información

(Página --)

" .Manual de ProcedimÍentos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Sanahcat, Yucatan.
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Otros plazos a considerar dentro del procedimiento interno para el tráJ!lite
;f-:;~', - ,. "">.~"'.-" '<,-;"'S;'/;'';'-~'.':-j~~:~. ,.' - ,_. "-•."~~" . ";("<~

En el caso de qtu! la informtJCión solicitadD está clasificada como ,eservada:

Administrativa memorando de respuesta a la solicitud,

señalando la información que considera

reservada, dentro del plaw de 7 días hábiles.

1

2

3

Unidad

Titular

Titular

'.

Remite a la Unidad de Acceso el oficio o

Elabora el Acuerdo que clasifica la

información como reservada, en los términos

del articulo 15 de la Ley. La reserva puede ser

completa o parcial del documento. En aquellos

documentos que contengan información, tanto

pública como reservada, se podrá proporcionar

la de carácter público, eliminando las partes o

secciones clasificadas como reservadas. En

tales casos, deberán señalarse las partes o

secciones que fueron eliminadas (Art:.41 de la

Ley).

Elabora la resolución en el que se ind!ca el

plazo de reserva

Formato 10:

Respuesta de la

unidad

administrativa para

remitir la

información

solicitada/modalida

d de información

reservada

(Página ••)

Formato 11:

Acuerdo de

clasificación de

~informacj6n.
• reservada

(Página -)

FormatO12:

Formato de

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Sanabcat. Yucatan.
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resolución para dar

respuesta a una

solicitud

4

5

Titular/Auxilia

r

Titular

(Auxiliar o

Secretaria)

Notifica a! domicilio indicado por el particular

en la solicitud o por estrados en el caso de no

haber proporcionado domicilio la respuesta a

la solicitud de acceso, en el plazo señalado en

el articulo 42 de la Ley.

Entrega la resolución correspondiente. Orienta

a! particular sobre su derecho de interponer

recurso de inconformidad ante el INAlP.

(página-)

Formato 7:

Notificación

personal (página -)

Formato 8:

Notificación por

estrados (página --)

Formato 12:

Formato de

resolución para dar

respuesta a una

solicitud

6 Titular

(página-)

Elabora el índice de información clasificada Formato 13: dice

como reserv~ de conformidad con el de infoI'l:Mción

articulo 16 de la Ley. clasificada como

reservada

\J

(página ,..)

En el caso de que /o información solü:itada contenga informacWII. confuJellcillJ:

7 Unidad

Administrativa

Remite a la Unidad de Acceso el oficio o

memorando de respuesta a la solicitud,

señalando la información considerada como

confidencia!, dentro del plazo de . dlas

hábiles.

Formato 14:

Respuesta de la

unidad

administrativa para

renútir la

información pública

indicando que

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Sanabcat, Yueatan.
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contiene

información

confidencia!

(Página --)

Titular8

9

~labora el Acuerdo que clasifica la

información como confidencial. La

clasificación puede ser respecto de todo el

docwnento o parte de su contenido, ya que

aquellos documentos que contengan

infOlIlUlción, tanto. pública como confidencia!,

, .-se podn\ propOIcionar la de carácter público,

.,,.': ..-X'efuninando las partes o secciones clasificadas
;~,~_.:e.:;:';:d.:~_,. ..• '..,:~~?~:'.\lllIDOconfidencial~ En tales casos, deberan

. ,las partes, o secciones que ~n

,....4¡0'ji"" en el. que se clasifica la
.,-', ... " ,. - .

:~~~:....mpública,
,;.••._~=.;-,.::fu.t'~..en el p1aZD

"'''<¡¡•••&uto 42 de la Ley.
,~~;:;-:,... ' - '

~' OJ<iStaD:'razones suficientes<;;"';.J-'~ - .. - -

:-:t .••..;:::,........ ,
''':tf.",7' 'se ..'infonnará a! solicitante y el plazo se
'.'',::~'f,'imip1iará por única ocasión basta quince dias

. ". '"o más. Sólo en casos excepcionales,

debidamente justificados, y previa notificación

al solicitante, el plazo antes mencionado. será

de hasta ciento veinte días naturales.

Formato 15:

Acuerdo de

clasificación de .

infonnación

confidencial

(Página --)

Formato 12:

Formato de

resolución para dar

respuesta a una

solicitud

(Página-)

•.,

, 10 Titnlarl Auxilia Notifica a! domicilio indicado por el particular

r en la solicitud o por estrados en el caso de no

Formato 7:

Notificación

Manual de~' de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Sanabcat. Yueatan.
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haber proporcionado domicilio la respuesta a personal (página --)

la solicitud de acceso, en el plazo señalado en Formato 8:

el artículo42de la Ley. Notificaciónpor
estrados (Página --)

11 Titular .Entrega la resolución correspondiente. Y en su Formato 12:

(Auxiliar o caso, proporciona una versión pública de la Formato de

Secretaria) información requerida. resolución para dar

•
Orienta al particular sobre su derecho de

interponer recurso de inconformidad ante del

lNAlP .

respuesta a una

solicitud

(Página --)

En el caso de que la información solicitada no se encuentre en los archivos:

12 Unidad Remite a la Unidad de Acceso dentro del plazo Fonnato 16:

Administrativa de 3 días hábiles contados a partir en que le Respuesta de la

fUe turnada la solicitud, por medio de oficio unidad

donde funde y motive la inexistencia de la administrativa de

infamación en sus archivos (Formato 14). inexistencia de

información

(página--)• 13 Titular Recibe el oficio sobre la inexistencia de la .
información en la Unidad Administrativa. •

14 Titular Elabora la resolución correspondiente Formato 12:

fundamentando y motivando la inexistencja de Formato de

la información resolución para dar

respuesta a una

solicitud

(Página --)

15 Titular! Auxilia Notifica al domicilio indicado por el particular Formato 7:

r en la solicitud o por estrados en el caso de no Notificación

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Sanahcat,. Yucatan.
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16 Titular

(Auxiliar o

Secretaria)

haber proporcionado domicilio la respuesta a

la solicitud de acceso, en el plazo señalado en

el articulo 42 de la Ley.

Entrega la resolución. Orienta al particular

sobre sUderecho de interponer recurso de

inconformidad ante el Secretario Ejecutivo del

INAlP.

personal (Págirui --)

Formato 8:

Notificación por

estrados (Página .-)

Formato 12:

Formato de

resolución para dar

respuesta a una

solicitud

(Página -)

~n el caso que Jos datos proporcionados en IIIsolicitud no son suficientes para localizar los
documentos o son e"6neos:

17

18

Unidad

Administrativa

Titular

'.

Remite a la Unidad de Acceso, dentro de los 2

días hábiles siguientes a que le fue turnada la

solicitud, que los datos proporcionados en la

misma no son suficientes para localizar los

documentos o son erróneos

Requerirá por única vez. dentro de cinco días

hábiles siguientes a la presentación de la

solicitud, mediante escrito dirigido al

domicilio del solicitante, por estrados en caso

de no haber proporcionado domicilio o por vía

electróni~ el requerimiento para informar al

solicitante, de las omisiones o errores que

deben ser subsanados.

Este requerimiento interrumpirá el plazo

Formato 17: Oficio

de la unidad

administrativa para

solicitar aclaración

al particular

(págin¡l-- )

Formato 18: Oficio

para solicitar

aclaración al

particular (página--)

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Sanahcat, Yucatan.
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establecido en el articulo 42 de la Ley.

19 Titular/Auxilia Notifica el requerimiento a la dirección Formato 18: Oficio

r indicada por el solicitante. por estrados en caso para solicitar

-de no haber proporcionado domicilio, o por vía aclaración al

electrónica. . particular (página._)

.

20 Particular Deberá responder a esta petición aclaratoria en

solicitante un plazo de cinco días hábiles a partir de la

notificación. Puede realizarlo mediante un

escrito libre. En caso de no hacerlo se tendrá

por no presentada la solicitud.

21 Titular En caso de que el particularno realice la Formato 19:

aclaración, se elaborará el Acuerdo respectivo Acuerdo por el que

para desechar la solicitud por falta de se determina' como

aclaración. no presentada l.

solicitud por falta

de aclaración .
. (página--)

22 Titular Recibe del solicitante escrito libre donde

(Auxiliar o aclara, precisa, corrige o completa la solicitud

Secretaria) presentada. Entrega copia del mismo como ..
acuse de recibo, en el que debe constar de

,

manera fehaciente la fecha en que se da

cumplimiento al requerimiento .
. 23 Titular Informa al solicitante que el plazo de 12 días

(Auxiliar o hábiles para dar respuesta • l. solicitud

Secretaria) empieza a computarse de nueva cuenta a partir

de la fecha en que se da por cumplido el

requerimiento.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Sanahcat. Yucatan.
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-
1 Titular de la

Unidad de

Acceso

Analiza la solicitud y verifica que

cumpla con los requisitos del

artículo 39 de la Ley. Adjuntando la

fotocopia de una identificación

oficial.

Formato 3: Solicitudes

de acceso ala

información.

(página--)

(página--- )

información

administrativa la

Formato 4: Oficio para .

requerir a la unidadTitular

Requiere a la Unidad

Administrativa correspondiente la

infonnación solicitada, mediante

oficio y fotocopia de la solicitud,

dentro de los 2 días hábiles

siguientes a la recepción.

3 Unidad Recibe el requerimiento de la

Administrativa Unidad de Acceso. Cuenta con un

2

plazo de 7 dlas hábiles, para remitir

el documento o expediente donde se

encuentren los Datos Personales

solicitados.

existencia y

de la información
-4

s

Unidad

AdministIativa

Unidad

Verifica la

disponibilidad

solicitada.

Remite a la Unidad de Acceso el

•,

Administrativa oficio o memorando de respuesta a

la solicitud. Indicando la existencia

o inexistencia de la información. En

su caso, anexa las reproducciones

del expediente o documentos que.

contienen la información solicitada.

.:
Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Infonnación Pública de Sanahcat. Yucatan.
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6 Titular Recibe la respuesta, y en su caso~la

información entregada por la .
Unidad Administrativa. Revisa y

analiza dicha información. .

7 Titular de la Elabora la resolución para entregar Formato 12: Formato de

Unidad de la documentación con la resolución para dar

Acceso información solicitada. . respuesta a una solicitud

Cuando existan razones suficientes (Página-)

que impidan entregar la información

en este plazo, se infonnará al

solicitante y el plazo se aropliará

por única ocasión hasta quince días
. más. Sólo en casos excepcionales,

debidaroente justificados, y previa

notificación al solicitante, el plazo .
antes mencionado será de basta

ciento veinte días naturales.

.
O bien, elabora la resolución donde

~ente y motive la inexistencia

de la información.

8 Titular Notifica al domicilio in!licado por el Formato 7: Notificación.
particular en la solicitud o por personal (Página --)

-
estrados.en el caso de no haber Formato 8:

proporcionado domicilio la Notificación por

respuesta a la solicitud de acceso, estrados (Página ••)

en el plazo señalado en el articulo

42 de la Ley. .
9 Particular Recibe la notificación. Finna de

solicitante recibido.

10 Titular Entrega la resolución y la

"Manual de Procedimiéntos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Sanahcat, Yucatan.
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(Auxiliar o información requerida a! particular

Secretaria) que presente identificación oficia! y

la copia de la solicitud y/o el

comprobante de pago de los

derechos correspondientes.

11 Particular Firma origina1 Y copia del acuse de

solicitante recibo~mismo que se encuentra en la

parte inferior de la resolución.

12 Particular Recibe la infonnación, pagando el

solicitante importe . de los derechos

correspondientes, acompañado de la

resolución origina1, la información

solicitada (copias, disquete, etc.) y
.

su recibo de pago .
. E" el CtISO de q~ los _ de 1JJsolicitJul "O SO" sufICientes o SO" err6"eos:

Se sigue lo correspondienteen el procedimiento en el apartadode: otros plazos a

considerar dentro del procedimiento interno para el ttámite de las solicitudes seila1ado en

el articulo 39 de la Ley.
Criterio juridico 0112009

.,

"Manual de ProccdimÍentos de la Unidad Muni<:ipal de Acceso a la Infonnación Pública de Sanaheat, Yueatan.
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1

2

Titular

Titular

Analiza la solicitud y verifica que se

,especifiquen los datos que se requieren

modificar, anexando los documentos oficiales

en lo que se comprueben los datos corregidos.

Requiere a la Unidad Adminislraliva

correspondiente la rectificación o cancelación

de datos personales, mediante oficio y

fotocopia de la solicitud, dentro de los 2 dias

hábiles siguientes a la recepción.

Formato 3:

Solicitudes de

acceso a la

información.

(página--)

Formato 4: Oficio

para requerir a la

unidad

administrativa la

información

(página--)

3

4

Unidad

Adminislraliva

Titular

Titular

Recibe el requerimiento de la Unidad de

Acceso. Cuenta con un plazo de

días hábiles, para remitir el

oficio o memorando en donde se constata que

resulta procedente el acto de corrección o

cancelación de Datos Personales.

Recibe el oficio o memorando y emite un

Acuerdo en el q~ se instruye a la Unidad

Administrativaa realizar la corrección o

cancelación de los Datos Personales,

señalando, en el caso de la rectificación, los

datos conectos e indicando que se anexe a la

corrección del documento dicho Acuerdo.

Elabora la resolución y la notificación

correspondíente, especificando que resultó

.,

Formato 12:

Formato de

"Manual de ~ de la Unidad Municipal de Acceso a la Información PUblica de SIlIlIhCll1, yueatáD.
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procedente la modificación de los Datos resolución para dar

personales, igualmente cuando esto no sea respuesta a una

posible. solicitud

(Página-)

Titular!Auxiliar ~otificaal particular en su domicilio, dentro Formato?:

de un plazo no mayor a 30 días hábiles Notificación

contados a partir de la recepción de la personal (Página -)

soli~itud..Entregando al particular. como acuse Formato 8:

de recibo el documento original de la Notificación por

notificación y firmando de recibido la copia estrados (Página -)

del mismo.

Titular Se pone a disposición del particular en la

(Auxiliar o UMAIP. la resoluCión correspondiente, al

Secretaria) solicitante que presente la copia de la solicitud

o en su caso, la noti.ficaci~ así como una

identificación oficial.

Particular Firma original y copia del acuse de recibo,
. solicitante mismo que se encuentra en la parte inferior de .

la resolución.

.•
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Formatos
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Formato 1:
Oficio para requerir a las

Unidades Administrativas la
información del artículo 9

Manual de Procedimienlm de la Unidad Municipal de Acceso a la lnformación Pública de Sanaheat, YucallÍn.
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UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Oficio no. UMAIP 1 ---/20

,Yucatána de de20
--------,

Asunto: Requerimiento de Información Art. 9 y 9A

c.
DEL H. AYUNTAMIENTO DE SANAHCAT

Por este medio, me permito solicitarle la documentación que se hubiere generado en el periodo
del hasta la presente fecha relativa al Artículo 9 fracción dc la Ley de----
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, eso a efectos de su
publicación en términos de lo señalado en la ley antes citada.

Una copia de la documentación solicitada (en versión digital o física) debe ser remitida por
escrito al suscrito en el plazo de días hábiles a partir de la fecha de recepción de este
comunicado.

Si la información solicitada no se ha generado en el periodo comprendido del __ a la presente
fecha, deberá notificarlo al suscrito mediante oficio en el que funde y motive la razón por la cual,
se declare la inexistencia de la información, dentro del plazo ~ días hábiles contados a
partir de la fecha de recepción del presente comunicado.

Quedo de Usted para cualquier aclaración.

Atentamente:

c,~~----------
Titular de la Unidad Municipal de Acceso a la
Información Pública de

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Sanahcat, Yucalan.
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Formato 2:
Registro de consultas de la

información de los
Artículo 9 y 9 A

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la lnfonnación Pública de Sanahcat, YucatáIl.
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Registro de consultas de la información del Artículo 9 y 9 A

30

••

••

Fecha Nombre Documentación consultada Observaciones

•

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pliblica de Sanahcat, Yucatán.
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Formato 3:
Solicitud de acceso a la
información pública, de
acceso y de corrección de

datos personales

Manual de Procedimientos de la Unidad MUnicipal de Acceso a la Información Pública de Sanahcat, Yucalan.
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logo
lil'IDAD DE ACCESO A LA INFORM..;\CIÓN P(¡BLICA

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

r-l~.-;D~A~T~O~S~D~E~L;-;:S~O~U~C~[~T~A~'~'T~E~P~ARA"'"""£~FE~C~T~O~S~E~S~T~A~D~iS~T;c,l~C~O~S~(~O~P~C~IO~'~'A-'-;-L)"'--:---------,
Fecha de nacimiento. día

Ocupación: _

¿Cómo se enteró llsted"de la existeucia del procedimknto de acceso a la información?

DIUldio DPel'i6díco DTekvisióll D Tliplicos O bllemet Otro medio (especifique)

1l2:.1¡¡'¡¡1S~TR~U~CgT!lVY.QO¡:::=;:::::;=:;:;::;=;;::=========================~
•• Llenar a máquina o lena de molde legible.
•• L1 Unidad de Acceso le auxiliará en la e1ahowdón de la presente solicimd.
•• En caso de requelir illfoonadÓIl dlferellle, deberá solicitarse cada UlIIIen un fonnato independiente.
•• Cu.1udo la infonnación solicitada !lO cOITespolldea éste A}"l.llltamiento,la Unidad de Acceso, le orientará SQbrela

dependencia o entidAd que puede tenerio" o en \:aso puede comunicarse COIlel INAIP al 01 800 00 46~47,
• En caso de pree,eotar la solicitlld mediante mI representante kgllL debern acreditarse !ll representación con la

documentación kgal conespondiellle: carla poder (per>onas fuicas) o testimollio notarial (versonas morale,)
• Mientras más clara y precisa sea su solicitud, y en la medida de lo posible identifique los doctuuentos que puedan

conTener la infonnadón, será más fiu:il v rápido localizarlos,

p:,.JlN!i1F~O!!IU~'~l~A~CJ~O~.N~G~E~l\l::~RAL~¡;:;,o.:;::';;=;::;:::;:::::::::::;:;::::::::::::::::;;::;::::::::::::::::::;:::=:::~:::...==., ====1
• El fomUlto está disponible en la Ulúdad de Acceso a la Información del H_ AYUlltatnieutode~c:",=:-:;-",,:-cc:-=
• Es importmlfe señalar un domicilio para n~dbir notificaciones, Cuando 110 se proporcionare e! domicilio. las

notificaciones se fe1llizarán por estrados eula Unü!.1dde Acceso.
• Eu llillgÚIl caso la dependencia o eutid1ld podrá condicionar la eniTega de la illfonnación, pidiéndole' que motive o

juslifique w uso.
• Los servicios de acceso a la infonilllción pública son gratuitos, salvo el pago de los \:ostos derivados de la reproducción

de la misma establecido en las leye~ fiscales.
• La infonnación será entregada en el esrado en el que se ellcuenll"e. La obligación de propordouar infonnadón 110

Íllcluye el proceSallllellTode la mism~. ui e! presentarla cOllfonne al mTeresdel solidtante.
• us Unidades de Acceso a la Infommción Pública deberán dar respuesta a las solicimdes de acce~o a la información

presentadas, deutro del¡¿rnÚllo de doce días hábiles siguientes a aquel en que reciban la solicimd. mediante resolución
debidamenTe fundada y motivada. que precise la modalidad en que será eUll'egllda la Ílúonllllción. la posibilidad de ,er
illlpugnllda a través del recurso de inconformidad. yen su caso, el costo por los derechos derivlIdos de la reproducción
y envio de la mi,ma. La ÍllfOllllación deberá entregarse dentro de los tres días hábIles siguiellles contados a PRl1irde
que la Unidad de Acce:;o haya emitido la resolUCIón correspondienTe. siempre que el solicitante compruebe haber
cubierto e! pago de los derechos correspondientes .

• Cuando exiSTanrazones suficientes que impidan entregar la informacióu eu este plazo. se informad al solicÍlanle y el
plazo se ampliará por Ílnica ocasión Ilasta quince dias más. Sól(l en casos excepcionales. debidamente Justificados. y
previa notificación al solicitall1e. el plazo total será de hasta ciell10veinte día, naturales.

• La bita de respuesta a Hna ,olicihld de acceso en lo, plazos seilalados. se enrenderá resuelta en sentido negativo
(uegativa flcla),

• Eu caso que en la resolución a ,Il solicitud ck acceso se niegue el acceso a la información, se ordene su erl1l'ega de
IUlUleraincompleta. se ordene etllreglU.infollilllción que no conespanda. se declare la inexistencia de ill illfomlacióll, se
precise la íllcontpeTenci~del sujeto obligado para poseetle. y cualquier otra que tenga como efecTos la no obtención de la
misma; o bien se contigme la negativa flcta, exista la omisión de la enu-ega material de la información eulos plazos
establecidos por la Ley, se realice la entrega de la información e:n modal1dad diversa a la requerida. o en fom13to
ilegibk. o en su caso ~e deternÚlle la ampliación de pillzo . podrá interponer por si mismo o a través de su legítimo
represenTante, el recurso de incoufonuidad ante el Secretario EjeCUTivodel Instituto Estatal de Acceso a la [ufommcióll
Pública dentro de 105qlún\:e dias hitbiles Slgllíe:ntesa la notificación de la respuesta respectiva.

Número de folio: --------------------
Fecha de recepción: _

Nombre y filma de recib,ido: _

Manual de ProcedimIentos de la Unidad Municipal de Acceso a la Infonnací6n Pública de Sanaheat, Yucatlm.
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lJl',,¡rIDADDE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMAClÓl\ PÚBLICA

33

IG,,~.~D~A1T~O~SlD~ElLJS~O~L;¡I£ClIT~AN~.TE~O~D~EJS~U~'RE~P~RE~S~E~"lT~A1~"lTE~.=================~
SolicÍlante

En caso de Persona MOl'lll

----.~AC"'CI"lidoT~P,='C'rn=o-------,""'=ll"';C""::-;c'~fuC"=rn=o-----'N"=:ObC,:,'(,")-------1

Denominación o Razón Social

••

••

RepreSelltallle legal (en su caso) ---__,-=~~--------c~",_"'''''==-----~::::;=T--.--~
ApellidoPMemo ApellidoMafenlO "'(lmb,-e(si

Domicilio para reclbi.r notificaciones (opcional) _

s.MODALIDAD EN UE DESEE LE SEA PROPORCIONADA LA I!\"FORMAClÓN -
Señale con una "X" la opción deseada:

a ConslllUldrrecla de dOCUIlleulOS en la Unidad de Acceso a la Infonnación -Sin costo
a Consulta en el sitio de Internet-Sin costo
O Copias simples tlln-egadas en el doIDÍcilío de la Unidad de Acceso a In Infofmllción-C'on COSIOS _
O Copias certificadas cnrregadas en el domicilio de la Unidad de Acceso a la Infollnacióll -Con costo $ _
Q DisquCI~ 3.5" o CD-ROM cllIregado en el dominlio de la Unidad de Acceso a In InfolTIlación -Con costo $
Q Proporcionaré el medio magnético (USB. disquene. CDo Dvm panl obtener la información solicitada -Sin casIo

16.~D~E~S~C~RIP¥!C~I~Ó~"ºD~E~Lg.~"'ª.f~O~R1~.~I~A~"eI~Ó["~.~SgO~L~IC~llT~AD~A==================:::¡
~s; d eopoc;" n<>~ .ufici~le_ puede an~ h"jns. eol.o..micitud.

r'~.~D~A~T~O~S~D~EgL~Ag;L'~"'~ogR1~MA~C[I~Ó~N~'~SO~L~IC~IT~AD~A~;;::;;::;;::;;::;:¡;<;;;:;::;::;::;;:;;:;:.~.;-~y:;;:';;:;:;;::;:;:;;;:;;;::;;;:::;:::;:;:::~
Cond fin de brinduJe ,n, mejOl' 'e •.•••ic;o, ,. "'g;erc proporcianllt ,odo, 1", datM que coo.,idc:re facililOll la bú"l""da de dicho ;nfonuacióu. Si el •• pacio no ••
,uficieole, puede ""e"", hoja, 11 .sra solicitud.

~8.4DO~C2Uª"'~IE~NT~OgS~.~A~N~EX~<20~S~'::::::::;;::::::=============:::::==~~======:::¡
Señale con \UllI"X' la opción corrcspondiente:

Q Copia de la Cana Poder o Testimonio Notarial.
Q Cualquier orro documento qlte acredite In legitlnw represelllación:.-.:=====:c;:-;::_;c;:::;;c",:--;===",,---
Q Comprobantc dc pago de derecho (sólo en caso de solicitar la reprodllCcióll a través de la Unidad de Acceso a la

Información),
Q Docwueutos anexos a la solicitud (sólo eh caso de 110ser suficientes los espacios 5 y 6).

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Sanahcat, Yucatán,
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afIO
r¡;-."'D"A"T"'O"'S"D"E"L"'S"O"L"¡"C"IT"A"N"'T"E-"P"'AR"'"A;-É"F"'E"cr;:;O:O"'S"ES""'T"A"D"íso-n""C"O"'S"'(O"p"'awO"";;AL"')-":",:-. '-'--;;',",,7,:-;7. ------,
Sexo: O Femenino DMasculino Fecha denacimiento: día' ffi"

Ocupaci6n: _

¿Cómo se enteró usted de la existencia del procedimiento de acceso a la infonnae-ión?

O Radio OPeriódico DTelevisióu OTrípticos DInternet Otro medio (especifique)

~'.~ll¡¡N~.S~TRj]~U~CQT!IV~O¡::==::;::::::;::::::::::;:::;:;~i=============================1
• Llenar a máquina o letra de molde io:'gible.
• La Unidml. de Acceso le auxilinrá en la e!aboracJóu de la presente solicitud.
• Por razones de segtuidad de sus dalos personales. se requiere presemar idelllificación oficial con fOlOgrafia para

solicitar y recibir la información.
• En caso de requerir iuformación diferente. debeni so1Jcitane cada WllIen tul founato indepeudieme.
• Cuando la infOffilación solicitada no corresponde a éSle AYlUllamiento. la Unidad de Acceso. le Ollelltará sobre la

depelldencia o entidad que puede lenerlos. o ell caso puede comuIlicarse con dINA.1P al 01 800 00 46247,
• En caso de presentar la solícintd mediante lID representante legaL deberá acredifal'se la repl'escntad6n COll la

docum~lación legal correspondIente: carta poder (pel'SOIlllSfisicas) o testimonio notarial (personas morales).
• Mientras más clara y precisa sea su solicitud y en la medida de lo posible identifique los documentos que puedan

contener la información. será mát. fácil v ránido localizarlos.

3,.INFORtl,lACIÓN GEI\'LRAI/'
• El fonnato está disponible en la Unidad de Acceso a la Infol1nación del H. Ayuni:lmiento de _
• Es imp0l1allte señalar un domicilio palll recibir notificaciones. Cuando no se proporcionare el domicilio. las

notificaciones se realizará.n por estrados en la Unidad de Acceso.
• En llÍllgún caso la dependencia o entidad podrá condicionar la entregn de la illfonnaC"ÍólL pidiéndok que motive o

jnstifique su uso.
• Los se1VÍdos de acceso a datos personales son gratuilos. salvo el pago de los costos por los derechos detivados de la

reproducción y envío de la núsrua de las 1llÍSlI18Sestablecido en las leyes fiscales.
• La Íllfonnación será entregada en el estado en el qu~ se encuentre. La obligación de proporciouar información no

incluye el procesamiento de la misma. ni el presentarla confoOlle a¡.interés del solicitame.
• Las Unidades de Acceso a la Infornmcíón Pilblica deberan dar respuesta a las solicintdes de acc~so a la infonllación

pres<:lltadas. dentro del t¿nnino de doce días hábiles siguientes a aquel en que reciban la solicimd. mediante resolución
debkL'ullente flmda<la y motivada. que precise la modalidad en que scri entregada la infommcióll. la posibilidad de sel
impngnada a través del recurso de inconfomúdad. yen su caso. el costo por los derechos derivados de IIIreprodUCCIón
y envio de Illmisma. La infonIUlción deberil enlTegarse dentro de 105 tres días hábiles sigltielltes conl¡¡dos a pal111de
que la Unidad de Acceso haya emitido la resoludón COlTeSpOlldiente.siempre que el solicitante compmebe haber
cubicelo el pllgOde los derecllos cOlTespondiemes.

• Cuando existan razones suficiellles que impidan entregar la ÍIlforlllación en este plazo. se infonllal'á al solicitante y el
plazo se ampliará por única ocasión hasta qmuce días lilas. Sólo en casos excepCIOnales. debidamelllc juslifklldos. y
ptevia notificaciónlll solicitante, el plazo lotal será de hasta dClllO veinte días IUlturales.

• La falta d~ respuesta 11UllJ\solicitud de acceso en los plazos setlalados. se enlenderá resuelta en semido negativo
(negativa ficta).

• En caso que en la resolución a su solicitud de acceso a datos personales estos sean llegados. o bien se ¡e¡¡lict IlJl
nNamitnlO illadeclllldo de los mismo. o se haya config,1.Ir:ldola negativa fict¡¡. podra inlel}lollel' por si mismo o a lmvts
de su legitimo representante. el recurso de inconfolUlidad ante el Secretario Ejecutivo dellllstimto Estatal de Acceso a
la lnfonnaCÍóll Pitblíca dentro de los IllIlce dias hábiles si"uíellles lila notificación de la res uestll res ctiVll.

Número de folio: _

Fecha de recepción: ..

Nombre y firma de recibido: _
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4. DATOS DEL SOLICITANTE O DE SU REPRESEI\'T Ac"'TE .

Solici¡allle
Apellido Fatemo Ap •.•1JidoMalemo Nombre (s)

En caso de Persona Moral
DeIIOllllllaciÓll o Razón So<:",1

Represell1ante kgal (en su caso)
Apdlído Palerno ApeHi<1o '1I..falemo Nombre (s)

Domicilio para recibir notificaciones (opcional) ___

S. MODALIDAD EN DESEE LE SEA PROPORCIONADA LA L''FOR,,\iACIÓK DE.SUS DATOS PERSOZ"ALES
Señale con una "X"la opción deseada:

o Consulta directa en la Unidad de Acceso a la Información -Sin costo
O Copias simples ellllcgadas en el domicilio de la Unidad de Acceso a la In[onnación -Con costo $ _
r:J Copias certificadas entregadas en el domicilio de la Unidad de Acceso a la lllfonuación -Con co51o $: _
[J Disquete 3.5" o CD-ROM eutregado en el domicilio de la Unidad de Acceso a la Infonnación-Con costo S _
o Proporcionaré el medio magnético (USB, disquette. CD o DVD) para obtener la infonnación solicitada -Sin casIo

18.DOCUMEl\'TOS ANEXOS: ~r~.
Señale con una "X"la opción correspondiente:

O Acreditación del solicimnte y copia de la identificación oficial.
Q Acreditación del replesentante legal y copia de su identificación oficial.
Q Copia <lela Carta Poder o TestilllolÚONotarial.
Q Cualqlúer olla documento que acredite la legiTima rcpresenmdón:~ccccc~_C--'-'-'C7-'TC"-'-'CCC_~ _
O Comprobante de pago de derecho (sólo eu caso de solicitar la reproducción a tmvés de la Unidad de Acceso a la

Jnfonnac¡óu).
CI DOCllmeutos anexos /.l la solicin¡d (sólo en Ca:>Ode no ,;er suficieutes Jos espados :; y 6).
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1. DATOS DEL SOLICIIk~"TE PARA EFECrOS,ESTADíSTICOS"{OPCIONAL) " ,_

Sexo: O Femenino DMasClllino Feclla de nacimiento: día Illes
Ocupación: ~ _

¿Cómo se enteró usted de la existencia del procedimiento de acceso a la información?

D Radio DPeriódico O Televisión DTriPlicos DhJternet Otro medio(especifique)

lUlO

¡2~.1"'~'~STR~u~cITIV!Yio¡¡::=====:::=:::==============~=========1
• Lkuar a máquiull o letra de molde legible.
• La Unidad de Acceso le auxiliara en la daooración de la pre~ente sollcinld.
• Por razones de seglllidad de sus dalos personales. se requiere prCSClllllridCIlúficadóll oficial con fo(ogrnfia para la

com:(ción y/o acntalización de sus datos personales. Y copia de los doctunelllos oficiales donde se acrediten los d.1toS
correctos.

• En caw de pre~rnTar la solídmd medianTe \ln replesentante legal. deberá acreditarse la representllción con la
documenTación legal cOlTespondíente: cana poder (personas tísicas) o testiLJIOlllOnotarial (personas 1lI0rnles).

• MieJ1tras más dara y precisa sea Sil solicitud. y en la medida de lo posibk identifique lo,> documentos que puedan
colltenel' la iuformación. sera más fácil y rápido realizar la conección yfo aCllllllízación de datos personales,

3.1i'''}'O&'1ACIÓN GÉNERAL
• El fonnato está disponible en la Unidad de Acceso a la lnfot1ill'lcióndel H. A)llfiUlluiento de _
• Es Huponanre señalar lUl domicilio para recibir notificaciones. Cuando no se propolciouare el domicilio. bs

notificaciones se realizaran por estrado,>ellla Unidad de Acceso.
• En ningún caso la dependenCIA o <"ntidadpodra condicionar la entrega de !ll información. pid¡¿ndole que mOlive o

justifique su 1150.
• Los servicios de rectiñcación y/o cancelación de datOSpersonales son gramitos.
• Lt Unidad de Acceso debe emitir uua resolución como respuesta a su solicinld. en nn plazo de 30 díns hábiles desde hI.

preseutnción de la ullsma.
• La falta de respuesta a una solicitud de rectificación y/o cancelación de datos ptlsouales eu los plazos seiialados. se

entenderá re~11dTaen sentido negativo (negativa ficta).
• En caso de que en la resolución a sn solicitud de rectificación y/o cancelacióu de datos personales. se niegue la

l'ectifkaciÓ!L cancelación u oposición de los dmos personales. o se realice un tratamiento inadecuado de éstos. podrá
iuterp<Jllerpor si mismo o n U"3\'ésde su legítimo represemante. el rC1:UISOde iuconfonuidad ante el Secretario E)eclllÍ\'o
del Iustitll10 Estatal de Acceso a la Información Pública dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación de
la respuesta respectlVil.

Número de folio: _

Fecha de recepción: _

Nombre y firma de recibido: _
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Solicitante

En ca,o de Persona Moral

---A'p<;::¡¡liCd¡;,Cp;:;,~"=ro=''-----'ACp~.¡¡¡¡¡i"doC,;:;,C",;:;.=ro=,-----'NCo=o~,b=••;<;(.;¡)-----

------------;"""",C==oc:"C~=.i=ó,=, =,oR==ó=,,<S=,=cí=.¡,------------

Rep¡esentantelegal(eusucaso) ---7.;:;;;:;:;0.:;:=:;,------;;;:;;;"'''';:;;;;;-----,0,;;;;:;;;;,-----
- Apellido Pnteruo ApellidQMaterno Nombre (s)

Domicilio para recibir lloTificaciones (opciollal), _

5. PARA EL CASO DE DATOS OUE SE NECESITEN RECTIFICAR
~ C~n("~pto,<,-~,--c->-,ti:' ,v, '.>" ';;; ~:l¡;/~plce;<'"<\> ' ..-:,''':t.y, :>< :>"'-!\t

"6~.~P~A~RAg~E~L~C2,A~S~O~D~EgD~A~T~O~S~U~.E~SE~N~'E~C~E~S~I~TE~NGC£A~N~'£C!E:¡;LAR~¡:::=================1
L,;Siel e.p.c;o 110"-' ."ficienlc. puede lIlI<:XfIr hoj ••••n «la wh"ill"d.

7. DOCU1\.1El'llOS,ANEXOS: _'"~O,. ,j- ~>"
Señale con Ullll .'X" la opción conespondienle:

Q Acreditación del solicitllnr(" y COpillde IIIidentificllción oficill1.
a Acredilllción del represelltantdegal y copia de su identificación oficiaL
a Copia de la Canll poder o Testimonio Notarial.
a Cualquier otro documento que acredite la legítima representación: _
;:) Copia de los documentos oficiales doude se acrediten los datos correctos.
ü Documentos anexos a la solicitud {sólo eu caso de uo ser suf¡ciente~ los es licios 4 .5.
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requerir a la unidad

administrativa la información
solicitada por el particular
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UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Oficio no. / 1201

Asunto: Requerimiento de documentos

_____ , Yucatán _ de __ de 201_

c. _

(UNIDAD ADMINISTRATIVA) DEL
H. AYUNTAMIENTO DE SANAHCAT.

Por este medio me permito solicitarle la documentación requerida para atender las solicitudes de acceso a
la información pública identificadas con los números _' con fecha __ de __ de . Se anexa
copia fotostática legible de la misma.

La documentación solicitada debe ser remitida por escrito al suscrito en el plazo de __ días hábiles a
partir de la fecha de recepción de este comunicado, de conformidad con el Manual de Procedimientos
para la Atención de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública autorizado por el H. Ayuntamiento
de , en sesión de cabildo de fecha _

Si considera que la información solicitada debe clasificarse como reservada o confidencial, en la
contestación a este oficio deberá señalar el supuesto jurídico aplicable, en los términos de lo dispuesto en
los artículos 13 al 18 la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán.

Si la información solicitada no se encuentra en sus archivos, deberá notificarlo al suscrito por medio de
oficio donde funde y motive la inexistencia de la misma, dentro del plazo de __ días hábiles
contados a partir de la fecba de recepción del presente comunicado, de conformidad con el Manual
de Procedimientos antes señalado

Si considera que los datos proporcionados en las solicitudes de información antes señaladas, no son
suficientes para localizar los documentos o son erróneos, deberá informar al suscrito, dentro de los __
días bábiles siguientes a la fecha de recepción de este comunicado, para que se proceda en los términos
de lo señalado en el penúltimo párrafo del artículo 39 de la Ley.

ATENTAMENTE

c. _
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

H. Ayuntamiento de _

e.c.p. Expediente.
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Formato 5: Respuesta de la
unidad administrativa para
remitir la información
solicitada (modalidad de
información pública)
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DIRIGIDO C. _
A:

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del H.
Ayuntamiento de ----

DE:
c. --------------

(UNIDAD ADMINISTRATIVA) del
H. Ayuntamiento de _

FECHA:

MEMO No.:

41

ASUNTO: Respuesta a la solicitud de acceso a la información pública __

En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere información---- ---
documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número __ , en la

que se solicita " Descripción de la solicitud " y en virtud de que se considera que la

información solicitada no se trata de información reservada o confidencial en los términos de la

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se adjuntan

al presente copias fotostáticas que contienen la información antes señalada.

Sin otro en particular, quedo de usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

Tesorero del H. Ayuntamiento de __

c.c.p. Archivo
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Formato 6: Resolución en la
que se entrega de información

pública
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Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública

Solicitante: _
Numero de solicitud: _

Asunto: Resolución

Para resolver la solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio presentada con
fecha por el C. se procede a dictar la presente resolución-------
con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

la unidad de acceso a la información pública del H. Ayuntamiento de
__________ recibió la solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio

1. Con fecha --------

11. En la referida solicitud el particular requirió información en los siguientes términos: " _
Descripción de la solicitud "

III. Con fecha , el titular de la unidad de acceso a la información pública del H.
Ayuntamiento de , envió el oficio UMAIP (# de oficio) al
__________ del Ayuntamiento, con la finalidad de atender la solicitud de acceso a la
información pública marcada con el folio

IV. Con fecha el informó mediante memorándum u oficio------ ------------
marcado con el número "en virtud de que se considera que la información solicitada
no se trata de información reservada o confidencial en los términos de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se adjuntan al presente
copias fotostáticas que contienen la información solicitada".

CONSIDERANDOS

Primero.- Que de conformidad con el artículo 37 fracción I1I de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es atribución de la unidad de acceso a la información
pública del Ayuntamiento de , entregar o negar la información requerida fundando
y motivando su resolución en los términos de la referida Ley.

Segundo.- Que del análisis de la documentación recibida que se menciona en el Antecedente IV, se
determina que no se trata de documentos con información reservada o confidencial, en los términos de la
Ley de Acceso a la Información.-Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, por lo que no existe
excepción alguna para su publicidad yen consecuencia deben ser entregados al solicitante.

Con base a lo anteriormente expuesto y fundado, la unidad de acceso a la información pública del
Ayuntamiento de -------------
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RESUELVE
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Primero.- Entréguese al particular copia simple de los documentos indicados en el considerando segundo
de esta resolución, dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de notificación de esta resolución,
siempre que el solicitante compruebe haber cubierto el pago de los derechos correspondientes, equivalente
a la cantidad de $ ( pesos COO____ centavos moneda nacional), por
concepto de copias simples correspondientes al ejercicio 20_ de conformidad con los artículos

de la ley de ingresos del municipio de para el ejercicio fiscal
_______ y del artículo 42 primer párrafo de la ley de acceso a la información pública para el
estado y los municipios de Yucatán.

Segundo.- lnfórmesele al solicitante que la presente resolución puede ser impugnada a través del Recurso
de Inconformidad en los plazos establecidos en las disposiciones legales aplicables.

Tercero.- Notifiquese al particular el sentido de esta resolución.

Así lo resolvió y firma el titular de la unidad de acceso a la información pública del H. Ayuntamiento de
_______ ,' C. , el de 201

firma

Acuse de recibo:

Recibí original de la presente resolución a las horas del día ,, __ de de 201

Acompañada de copias simples de documentos.

Nombre; _

Firma de conformidad; _
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UNIDAD MUNIC1PAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Oficio no. UMAIP! ---1 20_
Asunto: Notificación de la respuesta a [a solicitud con foljo __
_________ , Yucatán a __ d' de 20_

" --------------
Callc __ N.- Col.
____ , Yucatán

Con relación a su solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio y de conformidad con
los articulos 39 y 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y [os Municipios de Vucatan me permito
notificarle la respuesta a la mencionada solicitud que se encuentran a su disposición en las oficinas de esta unidad municipal de
acceso a la información pública, cuyos puntos resolutivos son del tenor literal siguiente: "copiar toda la parte relativa al
resuelve de la resolución".
Por ejemplo:
Primero.- Entréguese al particular copia simple de los documentos indicados en el considerando segundo de esta resolución,
dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de notificación de esta resolución, siempre que el solicitante compruebe haber
cubierto el pago de los derechos correspondientes, equivalente a la cantidad de $ ( pesos con _
centavos moneda nacional), por concepto de copias simples correspondientes al ejercicio 20__ de conformidad con los
artículos de la ley de ingresos del municipio de para el ejercicio fiscal y del
artículo 42 primer párrafo de la ley de acceso a la información pública para el estado y los municipios de Yucatán.

Segundo.- lnfórmesele al solicitante que la presente resolución puede ser impugnada a tmvés del Recurso de Inconformidad en
los plazos establecidos en las disposiciones legales aplicables.

Tercero •• Notifiquese al particular el sentido de esta resolución.

Rúbrica
Esta resolución y la documentación requerida se ponen a disposición del solicitante en las oficinas de la unidad de acceso a la
información pública del h. ayuntamiento de , de (lunes a-••••-) dentro del horario de labores que es de
____ , , ,horas.

Asi lo resolvió y firma el titular de la unidad de acceso a la información pública del H. Ayuntamiento de ' C.
__________ ~"" de 201

El solicitante a partir de la notificación, tendrá un plazo de 15 dfas naturales para pagar los derechos señalados en el párrafo
anterior y comprobar su pago a dicha unidad de acceso; después de transcurrido este plazo, y sin que el particular haya
comprobado su pago. el sujeto obligado queda eximido de responsabilidad, quedando salvaguardado el derecho de la persona de
volver a presentar la solicitud.

Los solicitantes tendrán un plazo de quince días naturales para disponer de la información, el cual comenzará a
contabilizarse de la siguiente manera:
1._ En los casos en que la información haya sido requerida en la modalidad de consulta directa, a partir del día hábil siguiente en
que la autoridad notifique el acuerdo por el cual infonne sobre la disponibilidad de la información, y
II.- Cuando la información haya sido solicitada en modalidad que Implique su reproducción, a partir del dia hábil sigUiente de la
comprobación del pago de derechos.

Transcurrido el plazo de treinta días naturales, sin que el particular haya dispuesto de la infonnación, el sujeto obligado queda
eximido de responsabilidad, quedando salvaguardado el derecho de la persona de volver a presentar la solicitud.

Lo anterior, de confonnidad con el artículo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán.

Atentamente

Titular de la unidad municipal de acceso a la infonnación
Pública del ayuntamiento ___
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UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA

Folio _
Solicitante _

Yucatán a de de 201 con fundamento en el articulo 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán y del Manual de procedimientos del Ayuntamiento de , se fija en los eSlrados
de la Unidad de Acceso del Ayuntamiento de la presente resolución

_____ , Yucatán, ~-•. --------------- •••--------

'copiar toda la parte relativa al re~uelvede la resohición' ."--------- ••-.---------------- ••••----------••••----

Ejemplo:
Primero.- Entréguese al particular copia simple de los documentos indicados en el considerando segundo de esta resolución,
dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de notificación de esta resolución, siempre que el solicitante compruebe haber
cubierto el pago de los derechos correspondientes, equivalente a la cantidad de S ( pesos con _
centavos moneda nacional), por concepto de copias simples correspondientes al ejercicio 20__ de conformidad con los
artículos de la ley de ingresos del municipio de ~ para el ejercicio fiscal y del
artículo 42 primer párrafo de la ley de acceso a la información pública para el estado y los municipios de Yucatán.

Segundo,- Infórmese!e al solicitante que la presente resolución puede ser impugnada a través del Recurso de Inconformidad en
los plazos establecidos en las disposiciones legales aplicables.

Tercero.- Notifiquese al particular el sentido de esta resolución,

Asi lo resolvió y firma el titular de la unidad de acceso a la información pública del H. A)llntamiento de ~, C.
__________ ~, el de 201

Rúbrica

Esta resolución y la documentación requerida se ponen a disposición del solicitante en las oficinas de la unidad de acceso a la
información pública del h. ayuntamiento de , de (lunes 1'1------) dentro del horario de labores que es de
____ , horas.

El solicitante a partir de la notificación, tendrá un plazo de 15 días naturales para pagar los derechos señalados en el párrafo
anterior y comprobar su pago a dieha unidad de acceso; después de transcurrido este plazo, y sin que el particular haya
comprobado su pago, el sujeto obligado queda eximido de responsabilidad, quedando salvaguardado el derecho de la persona de
volver a presentar la solicitud.

Los solicitantes tendrán un plazo de quince días naturales para disponer de la información, el cual comenzará a
contabilizarse de la siguiente manera:
1.- En los casos en que la infonnación haya sido requerida en la modalidad de consulta directa, a partir del día hábil siguicnte en
que la autoridad notifique el acuerdo por el cual infonne sobre la disponibilidad de la información, y
11.. Cuando la información haya sido solicitada en modalidad que implique su reproducción, a partir del día hábil siguiente de la
comprobación del pago de derechos.

Transcurrido el plazo de treinta días naturales, sin que el particular haya dispuesto de la información, el sujeto obligado queda
eximido de responsabilidad, quedando salvaguardado el derecho de la persona de volver a presentar la solicitud.

Lo anterior, de conformidad con el artículo 42 de la Ley de Acceso a la Infonnación Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán.

Atentamente

Titular de la unidad municipal de:acceso a la información
Pública del ayuntamiento _
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UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PúBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE _

NúMERO DE SOLICITUD: _
SOLICITANTE: _

ACUERDO

A los días del mes de de " en las oficinas de la Unidad Municipal de

Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento de , el suscrito C.

________ " en mi carácter de Titular de la referida Unidad de Acceso, hago constar que ha

transcurrido el término 30 días naturales contados a partir de , fecha en que se notificó y se puso a

disposición la información requerida en la solicitud con número de folio ; por tanto, habiendo

fenecido dicho plazo sin que el solicitante se haya presentado al recinto de esta Unidad en búsqueda de la

documentación relativa a " Descripción de la solicitud ", se procede a tener por desistido al

C. de la solicitud de acceso en cuestión; lo anterior con fundamento en el Manual

de Procedimientos para la Atención de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento de aprobado el día mediante sesión de Cabildo.-

c. _
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública

del Ayuntamiento de _
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unidad administrativa para
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DIRIGIDO c.. _
A:

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del H
Ayuntamiento de

DE:
c. _

(UNIDAD ADMINISTRATIVA) del H Ayuntamiento de

FECHA:

MEMO
No.:

ASUNTO: Respuesta a la solicitud de acceso __

En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere información

documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número _ _' en la que

se solicita" Descripción de la solicitud ". Le informo lo siguiente: "Después de

realizar una búsqueda en los archivos de esta unidad administrativa y analizada la información se

considera que ésta podría considerarse reservada, en virtud de que la información solicitada se

encuentra en proceso de autorización".

Sin otro en particular, quedo de usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

(UNIDAD ADMINISTRATIVA) del H Ayuntamiento de _

e.c.p. Archivo
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ACUERDO DE RESERVA DE INFORMACIÓN
Acuerdo de Reserva de Información No.: _

del

Ayuntamiento de , Yucatán, con motivo de la solicitud de acceso a la infonnación
pública marcada con el folio _

______ , Yucatán, a de de 200~

Para acordar sobre la clasificación de los documentos relativos a

ANTECEDENTES
fechaConPrimero: el

remitió mediante oficio dirigido a-------------------------esta Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública, la respuesta relativa la solicitud con número
de folio recibida, el en el que se requiere

CONSIDERANDO
Primero: Que de conformidad con el artículo 37 fracción XII de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es atribución de la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de . clasificar en Pública, Reservada
o Confidencial la infonnación.

••
Segundo: Con fundamento en el Lineamiento Décimo correspondiente a los Lineamientos generales para
la Clasificación y Desclasificación de la Información en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán emitidos por el INAIP, el
acuerdo de clasificación de información, deberá contener cuando menos: el nombre del Sujeto Obligado,
el área generadora de la información o de quien la tenga bajo su poder, el nombre del Titular de la Unidad
Administrativa que envió el proyecto de clasificación en su caso, la fecha del acuerdo, el fundamento
legal y motivación, el carácter de reservada, la precisión del plazo de reserva así como su fecha de inicio,
debiendo motivar el mismo y la firma autógrafa del Titular de la Unidad de Acceso

enviados por
(los) artículo(s)

Ley de

documentos
con el

la

y
y

estudiodelQueTercero: análisis de los
de conformidad

___________________ de

________________________________ que a la letra
dice:
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Por lo tanto, de darse a conocer

podría afectar

Con base en lo anteriormente expuesto y fundado, se

ACUERDA
Único.- De conformidad con el considerando tercero de este acuerdo y con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 15 fracciones y de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado
y los Municipios de Yucatán, se clasifica como información reservada la información relativa a

por el plazo de días naturales, contados a partir de
___________________ correspondiente, o hasta que se concluya totalmente

de Acceso a la
del mes deAyuntamiento de

Titular de la Unidad----------------
______ , Yucatán a los

Así lo acordó el C.
Información Pública del

de 20-------



\
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Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública

Solicitante: _
Numero de solicitud: _

Asunto: Resolución

Para resolver la solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio presentada con
fecha por el C. ~~__ se procede a dictar la presente resolución
con base en los siguientes:

ANTECEDENTES
1. Con fecha Ia unidad de acceso a la información pública del H. Ayuntamiento de

__________ recibió la solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio

11. En la referida solicitud el particular
Descriocion de la solicitud

requirió
"

información en los siguientes términos:

III. Con fecha , el titular de la unidad de acceso a la información pública del H.
Ayuntamiento de , envió el oficio UMAIP (# de oficio) al
___________ del Ayuntamiento, con la finalidad de atender la solicitud de acceso a la
información pública marcada con el folio

IV. Con fecha el informó mediante memorándum u oficio
~----- ------------

marcado con el número " "

CONSIDERANDOS
Primero.- Que de conformidad con el artículo 37 fracción 11I de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es atribución de la unidad de acceso a la información
pública del Ayuntamiento de • entregar o negar la información requerida fundando
y motivando su resolución en los términos de la referida Ley.

Segundo.- Que del análisis del documento que se menciona en el
se determina que

Antecedente IV.
efectivamente

relativa a
que

Con base a lo anteriormente expuesto y fundado, la unidad de acceso a la información pública del
Ayuntamiento de

RESUELVE

Primero.-
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Segundo.- lnfónnesele al solicitante que la presente resolución puede ser impugnada a través del Recurso
de Inconformidad en los plazos establecidos en las disposiciones legales aplicables.

Tercero.- Notifíquese al particular el sentido de esta resolución.

Así lo resolvió y finna el titular de la unidad de acceso a la información pública del H. Ayuntamiento de
______ ~, C. , el de 201

firma

Acuse de recibo:

Recibí original de la presente resolución a las horas del día de de 20J

Acompañada de copias simples de documentos.

Nombre:

Firma de conformidad:



•
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,

ASUNTO, TEMA o UNIDAD o AREA QUE FECHA DE PLAZO FUNDAMENTO LEGAL Y
MATERIA DEL GENERO, OBTUVO Y CLASIFICACIÓN DE MOTIVACIÓN
DOCUMENTO CONSERVA LA RESERVA

INFORMACIÓN
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DIRIGIDO C. _
A:

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del H
Ayuntamiento de _

DE:
C.------------
(UNIDAD ADMINISTRATIVA) del H Ayuntamiento de

FECHA:

MEMO
No.:

ASUNTO: Respuesta a la solicitud de acceso __

En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere información

documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número __ , en la que

se solicita (EJEMPLO). "copia de las facturas completas del teléfono celular asignado al Jefe

del Departamento de Obras Públicas del Ayuntamiento de , correspondiente a los

meses julio y agosto de 2012" Le informo lo siguiente: "Le remito 20 fotocopias de la

información solicitada, cabe señalar que del análisis de los documentos solicitados se determina

que contienen números telefónicos de particulares, que podrían considerarse como información

confidencial.

Sin otro en particular, quedo de usted para cualquier aclaración .

ATENTAMENTE

(UNIDAD ADMINISTRATIVA del H Ayuntamiento de----------
c.c.p. Archivo
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